
b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/1040/2009, de 5 de mayo, por la que se modifica el tri-
bunal calificador del concurso-oposición (turno libre) para el
ingreso como personal laboral fijo de la Administración de Castilla
y León y de sus Organismos Autónomos en la categoría de Personal
no Cualificado y para la constitución de la Bolsa de Empleo de esta
categoría, convocado por la Orden ADM/90/2009, 9 de enero.

La Orden ADM/90/2009, de 9 de enero, convoca el procedimiento selec-
tivo citado en el epígrafe para cuya calificación nombra en su Anexo IV al
tribunal calificador («Boletín Oficial de Castilla y León» de 27 de enero).

Vista la propuesta de sustitución de la Consejería de Medio Ambien-
te, órgano gestor del procedimiento, de un vocal suplente de dicho tri-
bunal, esta Consejería, en uso de las competencias que le atribuye el
Art. 7.2.k) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León,

ACUERDA

Dejar sin efecto el nombramiento de D. José Ramón Delibes Senna-
Cheribbo como vocal suplente del tribunal calificador del concurso-opo-

sición (turno libre) para el ingreso como personal laboral fijo de la Admi-
nistración de Castilla y León y de sus Organismos Autónomos en la cate-
goría de Personal no Cualificado y para la constitución de la bolsa de
empleo, convocado por la Orden ADM/90/2009, de 9 de enero, y nom-
brar en su sustitución a D. Javier Toquero Mateo.

Valladolid, 5 de mayo de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

ORDEN ADM/1041/2009, de 5 de mayo, por la que se modifica el Tri-
bunal Calificador del concurso-oposición (turno libre) para el
ingreso como personal laboral fijo de la Administración de Castilla
y León y de sus Organismos Autónomos en la categoría de Celador
de Medio Ambiente y para la constitución de la bolsa de empleo de
esta categoría, convocado por la Orden ADM/94/2009, 9 de enero.

La Orden ADM/94/2009, de 9 de enero, convoca el procedimiento selec-
tivo citado en el epígrafe para cuya calificación nombra en su Anexo IV al
tribunal calificador («Boletín Oficial de Castilla y León» de 27 de enero).

Vista la renuncia de un vocal suplente y la propuesta de sustitución de
la Consejería de Medio Ambiente, órgano gestor del procedimiento, esta
Consejería, en uso de las competencias que le atribuye el Art. 7.2.k) de la
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León,
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ANEXO

OFICIAL DE SERVICIOS E INFORMACIÓN 
RESOLUCIÓN RECTORAL 4/10/2008


